


EL ARTÍCULO DE LOS “JUBILADOS ACTIVOS”

Artículo 133. Duración del perjuicio.

1. En los supuestos de incapacidad permanente absoluta o 
total la duración del perjuicio finaliza a la edad de jubilación. Si 
el lesionado había superado la edad de jubilación en el 
momento del accidente, pero seguía teniendo ingresos por 
trabajo personal, la duración del perjuicio es de DOS AÑOS.

2. En el supuesto de incapacidad permanente parcial prevista 
en el artículo 129.c) la duración es de DOS AÑOS.



INGRESO NETO 2.C.4 
ABSOLUTA

2.C.5 
 TOTAL

2.C.6  
PARCIAL

2.C.4.H
ABSOLUTA

2.C.5.H
TOTAL

18.000 € 3.000 € 3.000 € 9.712 € 18.000 € 16.200 €

27.000 € 3.000 € 4.200 € 14.569 € 27.000 € 24.300 €

30.000 € 3.000 € 4.666 € 16.187 € - -

42.000 € 3.000 € 6.533 € 22.662 € - -

60.000 € 20.531 € 17.057 € 47.212 € - -

75.000 € 35.531 € 30.557 € 76.755 € - -

90.000 € 53.531 € 44.057 € 106.297 € - -

120.000 € 80.531 € 71.057 € 165.382 € - -

LEY 5/2025
EDAD: 66 O MÁS

RECOMENDACIÓN: 
SI TIENE 67 O MÁS AÑOS SIEMPRE PIDA UNA PARCIAL



ARTICULO 42 - MODIFICACION APARTADO 1

“Cálculo de la renta vitalicia”

PELIGRO: AUMENTO RENTA 2% ANUAL

 «1. Si la indemnización se establece en forma de renta vitalicia, su 
importe se calcula de modo que sea equivalente al capital de la 
indemnización que resulta de este sistema de acuerdo con la tabla 
técnica de coeficientes actuariales de conversión entre rentas y 
capitales (TT1) incluida en el anexo. Dicha renta se actualizará cada 
año de acuerdo con las hipótesis de inflación establecidas en las bases
técnicas actuariales.»



1926

1933



Ley 5/1976, de 
Mutilados de Guerra 

por la Patria.
CAPÍTULO SEGUNDO
De los Caballeros 

Mutilados de Guerra 
por la Patria



ARTICULO 98 - MODIFICACION APARTADOS 1 y 2

“Secuelas concurrentes”

MEJORA - FORMULA DE BALTHAZAR

«1. En el caso de concurrencia de dos secuelas derivadas del mismo accidente, la 
puntuación final del perjuicio psicofísico es la resultante de aplicar la fórmula:

 [[(100 – M) x m] / 100] + M 

Donde ‘‘M’’ es la puntuación de la secuela mayor y ‘‘m’’ la puntuación de la secuela 
menor.

2. De ser las secuelas más de dos, para el uso de la expresada fórmula se parte de la 
secuela de mayor puntuación y las operaciones se realizan en orden decreciente de
mayor a menor a su importancia. Los cálculos sucesivos se realizan con la indicada 
fórmula, correspondiendo el término ‘‘M’’ a la puntuación resultante de la 
operación inmediatamente anterior.»



LEY 5/2025



INTERAGRAVATORIAS
Artículo 99. SECUELAS INTERAGRAVATORIAS.

1. Son secuelas interagravatorias aquellas secuelas concurrentes que, derivadas 

del mismo accidente y afectando funciones comunes, producen por su recíproca 

influencia una agravación significativa de cada una de ellas.

2. La puntuación adjudicada a las secuelas bilaterales en la tabla 2.A.1, incluye la 

valoración de su efecto interagravatorio.

3. En defecto de esta previsión específica, la puntuación de las secuelas 

interagravatorias se valorará incrementando en un diez por ciento la 

puntuación que resulta de aplicar la fórmula prevista en el artículo 98, 

redondeando a la unidad más alta y con el límite de cien puntos.

SECUELAS BILATERALES Puntos Tabla 2.A.1 Debería ser

Amputación hombro 90 puntos 93 puntos

Amputación del metacarpiano 24 puntos 26 puntos

Amputación 2º falange 15 puntos 16 puntos

Amputación completa dedo 17 puntos 18 puntos

Amputación falange distal 5 puntos 7 puntos



IMPORTANTE – LUCRO CESANTE FALLECIMIENTO Y SECUELAS

ARTICULO 83 – NUEVO APARTADO 3

 “Multiplicando víctimas con ingresos trabajo o en situación de desempleo”

«3. En todo caso, el ingreso mínimo que siempre se tendrá en cuenta será un
salario mínimo interprofesional anual.»

ARTICULO 128 - MODIFICACION APARTADO 4

“Cómputo de ingreso del lesionado por trabajo personal”

4. En todo caso, el ingreso mínimo que siempre se tendrá en cuenta será el
salario mínimo interprofesional.

SMI 2025 = 16.576 €



PELIGRO – TABLA 2.C.4 – TABLA 2.C.5 – TABLA 2.C.6





LA NECESIDAD DE AYUDA A TERCERA PERSONA, 
REGULACIÓN, OMISIONES, AUSENCIAS

y SU CORRELACIÓN CON 
LAS SECUELAS DE LA TABLA 2.A.1

José Pérez Tirado
Abogado
perez@pereztirado.com

Las Palmas de Gran Canaria 14 de noviembre de 2025 
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ENTRADA EN VIGOR
LEY 5/2025 de 24 de julio

SUS PARTICULARIDADES A LOS 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN



Disposición final novena. Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», SALVO en lo que sigue:

1. Respecto del artículo primero de la ley:

a) lo dispuesto en su apartado tres, referido al artículo 2.7 párrafos segundo, tercero y cuarto del texto refundido de la Ley 
sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 
29 de octubre, se aplicará a partir del día siguiente al de la publicación de esta ley en el «Boletín Oficial del Estado» o, si es 
posterior, a partir de la fecha de aplicación de la normativa europea que especifique el contenido de la certificación 
acreditativa de los siniestros de los que se derive responsabilidad frente a terceros;

b) lo dispuesto en su apartado diecinueve, relativo a la actualización conforme al ÍNDICE GENERAL DE PRECIOS al consumo 
prevista en la modificación del artículo 49.1 del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación 
de vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, producirá efectos a partir del 1 de 
enero siguiente a la entrada en vigor de la ley.

c) Las MODIFICACIONES AL TÍTULO IV del texto refundido de la Ley sobre responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre, se aplicarán a los accidentes de
circulación ocurridos tras la entrada en vigor de esta ley, de conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 del 
mencionado texto refundido y SIN PERJUICIO de lo previsto en el artículo 49.2 del mismo texto refundido.

2. Lo establecido en la disposición adicional primera entrará en vigor el 2 de enero de 2026, salvo que la norma 
reglamentaria del Consejo de Ministros que la desarrolle entre en vigor antes, en cuyo caso se tomará esta última fecha.

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Disposición adicional primera. Seguro obligatorio de responsabilidad civil para vehículos personales ligeros que no estén 
incluidos en el concepto legal de «vehículo a motor».



«Artículo 49. Actualizaciones y modificaciones.
1. Las cuantías y límites indemnizatorios fijados en esta ley y en sus tablas, salvo las tablas de lucro cesante y de ayuda
de tercera persona, que se rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente, quedan automáticamente actualizadas con 
efecto desde el uno de enero de cada año, incluido, en el porcentaje del índice general de precios al consumo
correspondiente al año natural inmediatamente anterior.

La Comisión de Seguimiento del Sistema de Valoración realizará los cálculos a los que se refiere el párrafo anterior y estos se harán públicos por 
Resolución de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en los sitios web del Ministerio de la Presidencia, Justicia y Relaciones con las 
Cortes y de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones para facilitar su conocimiento y aplicación.

2. Las tablas de lucro cesante y de ayuda de tercera persona no se actualizan, sino que se modifican mediante la
correspondiente revisión de las bases técnicas actuariales. Para los ACCIDENTES OCURRIDOS CON ANTERIORIDAD A
CADA MODIFICACIÓN, se aplicarán las TABLAS VIGENTES EN EL MOMENTO DEL FALLECIMIENTO O DE LA
ESTABILIZACIÓN DE LAS SECUELAS actualizadas en el momento del pago con el índice general de precios al consumo
aplicable. Las tablas de lucro cesante y ayuda de tercera persona que resulten modificadas tras cada revisión de las bases técnicas se aprobarán por

orden ministerial de la persona titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa, sin perjuicio de la facultad del Consejo de Ministros para

modificar todas las tablas del anexo de acuerdo con lo previsto en la disposición final segunda.

3. La tabla de gasto de asistencia sanitaria futura SE ACTUALIZA, en su caso, DE ACUERDO CON LO QUE SE 
ESTABLEZCA EN LOS CONVENIOS SANITARIOS que se suscriban con los servicios públicos de salud según lo establecido 
en el artículo 114, y teniendo en cuenta la variación de los costes soportados por los servicios sanitarios.»



REAL DECRETO 907/2022 – MODIFICACIÓN BASES TÉCNICAS



LEY 5/2025 – MODIFICACIÓN BASES TÉCNICAS



BASES TÉCNICAS 7 DE OCTUBRE 2022

1.- ORDEN ETD/949/2022 DE 29 DE SEPTIEMBRE, por la que se actualizan las bases 

técnicas actuariales que sustentan los cálculos del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las 
personas en accidentes de circulación contenido en el anexo del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad civil y 
seguro en la circulación de vehículos a motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. (BOE nº 
240 del 06.10.2022)

2.- DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA: Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE

3.- REAL DECRETO 907/22, DE 25 DE OCTUBRE, por el que se modifican las cuantías de 

determinadas tablas del sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación contenidas en el anexo del Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad civil y seguro en la circulación de 
vehículos a motor aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre. (BOE nº 259 del 28.10.2022).

4.- DISPOSICIÓN FINAL TERCERA: Entrada en vigor al día siguiente de su publicación en el BOE



ARTICULO 48 

“Bases técnicas actuariales”

1. Las bases técnicas actuariales, que contienen el procedimiento de cálculo y las 
hipótesis económico-financieras y biométricas para cuantificar las indemnizaciones de
lucro cesante y ayuda de tercera persona, se elaborarán por la Comisión de Seguimiento
del Sistema de Valoración, y se aprobarán mediante orden ministerial de la persona
titular del Ministerio de Economía, Comercio y Empresa. 

2. Las bases técnicas actuariales se revisarán cada cinco años, a contar desde la entrada
en vigor de la actualización anterior, salvo circunstancias excepcionales adecuadamente
justificadas. 

3. La Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones hará públicas en su sede
electrónica las bases técnicas actuariales para su conocimiento y aplicación.»



CAMBIOS TABLA 2.C.2 – LEY 5/2025

HORAS AYUDA TERCERA PERSONA

SECUELA LEY 35/2015 LEY 5/2025

A 01001 - Estado vegetativo permanente 16 horas 24 horas

A 01002 - Tetraplejia por encima o igual a C4 16 horas 24 horas

A 01003 - Tetraplejia C5-C6 11-12 horas 12-14 horas

A 01004 - Tetraplejia C7-C8 7-8 horas 8-10 horas

A 01012 - Paraplejia D1 6-7 horas 8-9 horas

A 01136 - Trastorno cognitivo Moderado 1-2 horas 1-5 horas

A 01137 - Trastorno cognitivo Grave 6-8 horas 6-9 horas

A 01164.2 - Trastorno depresivo Muy Grave No existía 4-8 horas

A 02002 - Enucleación de ambos globos oculares 5-6 horas 10-12 horas

A 02005 - Ceguera 5-6 horas 10-12 horas



EVOLUCIÓN DESDE 01.01.2016
AYUDA TERCERA PERSONA

TETRAPLEJIA C4 – SEGÚN EDAD

VIGENCIA EDAD 1 AÑO EDAD 25 AÑOS EDAD 50 AÑOS EDAD 60 AÑOS EDAD 67 AÑOS

01.01.2016 1.137.306 € 847.775€ 702.438 € 616.603 € 504.743 €

01.01.2019 1.668.340 € 1.247.242 € 1.037.690 € 912.577 € 747.886 €

01.01.2020 1.772.406 € 1.325.525 € 1.102.459 € 969.407 € 794.572 €

07.10.2022 2.787.718 € 2.019.218 € 1.562.682 € 1.317.982 € 1.084.846 €

26.07.2025 (*) 4.936.079 € 3.474.416 € 2.444.871 € 1.989.208 € 1.597.457 €

(*) Hasta 26.07.2025 eran 16 horas y pasa a 24 horas



EVOLUCIÓN DESDE 01.01.2016
AYUDA TERCERA PERSONA

NECESIDAD 1 HORA AYUDA 3ª PERSONA

VIGENCIA EDAD 1 AÑO EDAD 25 AÑOS EDAD 50 AÑOS EDAD 60 AÑOS EDAD 67 AÑOS

01.01.2016 2.925 € 1.715 € 1.631 € 1.192 € 867 €

01.01.2019 18.819 € 10.436 € 11.398 € 10.993 € 8.170 €

01.01.2020 25.323 € 15.329 € 15.446 € 14.545 € 11.087 €

07.10.2022 126.197 € 90.372 € 71.532 € 61.147 € 51.166 €

26.07.2025 149.890 € 107.356 € 84.962 € 72.623 € 60.766 €



Artículo 120. Concepto de ayuda de tercera persona.

1. La indemnización de los gastos de ayuda de tercera persona compensa el valor 
económico de las PRESTACIONES NO SANITARIAS que precisa el lesionado cuando 
resulta con secuelas que implican una PÉRDIDA DE AUTONOMÍA PERSONAL.

2. No tienen la consideración de ayuda de tercera persona las PRESTACIONES 
SANITARIAS en el ámbito hospitalario, ambulatorio o domiciliario, que pueda precisar 
el lesionado que, en su caso, SE INDEMNIZARÁN EN CONCEPTO DE GASTO SANITARIO 
POSTERIOR A LA ESTABILIZACIÓN de las secuelas.

3. El valor económico de la ayuda de tercera persona SE COMPENSA CON 
INDEPENDENCIA DE QUE LAS PRESTACIONES SEAN O NO RETRIBUIDAS. 



Artículo 50. Pérdida de autonomía personal.

A efectos de esta Ley la pérdida de autonomía personal consiste en el menoscabo 
físico, intelectual, sensorial u orgánico que impide o limita la realización de las 
actividades esenciales de la vida ordinaria.

Artículo 51. Actividades esenciales de la vida ordinaria.

A efectos de esta Ley se entiende por actividades esenciales de la vida ordinaria 
comer, beber, asearse, vestirse, sentarse, levantarse y acostarse, controlar los 
esfínteres, desplazarse, realizar tareas domésticas, manejar dispositivos, tomar 
decisiones y realizar otras actividades análogas relativas a la autosuficiencia física, 
intelectual, sensorial u orgánica. 



Artículo 121. Necesidad de ayuda de tercera persona.

1. La necesidad de ayuda de tercera persona SE FIJA EN LA TABLA 2.C.2 de Ayuda de 
Tercera Persona cuando:

a) el perjuicio psicofísico, orgánico o sensorial de una secuela es igual o superior a
cincuenta puntos o el resultado de las secuelas concurrentes, una vez aplicada la 
fórmula correspondiente, sea igual o superior a ochenta; o 

b) a pesar de no alcanzarse la puntuación indicada en el apartado anterior, se considera
que tal ayuda es necesaria por verse especialmente afectada la autonomía personal.

2. En los SUPUESTOS NO PREVISTOS EN LA TABLA sólo se podrá indemnizar dicha ayuda 
si se acredita MEDIANTE PRUEBA PERICIAL MÉDICA una pérdida de autonomía personal 
análoga a la producida por las secuelas previstas en la misma.

OJO!!!



TABLA 2.C.2

SECUELAS QUE SÍ ESTÁN EN TABLA 2.C.2

“LA TABLA DE LAS HORAS”
67 SECUELAS

1.- Se incluyeron 60 secuelas de la Tabla 2.A.1 con un valor igual o superior a 50 puntos.

2.- Se incluyeron 7 secuelas de la Tabla 2.A.1 con un valor inferior a 50 puntos.

CODIGO 7 SECUELAS INFERIORES A 50 PUNTOS PUNTOS HORAS

01075 Plejia por lesión plexo braquial (tipo ERB-Duchene) 30-40 puntos 1 hora

01102 Nervio ciático – Lesión proximal completa 40 puntos 1 hora

01164 Trastorno depresivo mayor crónico Grave 16-30 puntos 1-3 horas

01166 Agravación o desestabilización demencia no traumática 1-25 puntos 1-3 horas

03026 Amputación del antebrazo unilateral 40-45 puntos 1 hora

03028 Amputación de mano unilateral 35-40 puntos 1 hora

03035 Amputación del pulgar completa bilateral 46 puntos 1-2 horas



SECUELAS QUE NO ESTÁN EN TABLA 2.C.2

SECUELAS DE 50 O MÁS PUNTOS QUE NO ESTÁN 
POR REQUERIR UNA VALORACIÓN INDIVIDUALIZADA

1.- No se incluyeron secuelas de la Tabla 2.A.1 con un valor igual o superior a 50 puntos.

2.- Requieren una valoración individualizada en cada caso con pericial médica (artículo 121.2). 

CODIGO 8 SECUELAS DE 50 O MÁS PUNTOS QUE NO ESTÁN PUNTOS

01142 Afasia sensitiva (Wernicke) 35-50 puntos

02003 Pérdida de la agudeza visual 1-85 puntos

02028 Pérdida de la agudeza auditiva 1-70 puntos

02045 Afectación completa hueso basal en una hemiarcada y parcial otra 40-75 puntos

06015 Ostomías (colostomía e ileostomía) 40-50 puntos

06016 Incontinencia con o sin prolapso 20-50 puntos

10004 Quemaduras graves del 41 al 60% de superficie corporal 36-50 puntos

10005 Quemaduras graves de más del 60% de superficie corporal 51-75 puntos



SECUELAS QUE NO ESTÁN EN TABLA 2.C.2

SECUELAS INFERIORES A 50 PUNTOS QUE CASI SIEMPRE NECESITAN AYUDA

1.- Requieren una valoración individualizada en cada caso con pericial médica (artículo 121.2). 

2.- Casi siempre necesitan ayuda de tercera persona, pero debe acreditarse con pericial médica.

CODIGO 12 SECUELAS QUE CASI SIEMPRE NECESITAN AYUDA PUNTOS

01010 Hemiparesia moderada 21-40 puntos

01017 Síndrome Hemisección medular leve – Brown Sequard 20-30 puntos

01020 Paraparesia miembro superior o inferior leve 20-40 puntos

01026 Síndrome incompleto de cola de caballo medio 25-44 puntos

01032 Monoparesia miembro superior o inferior grave 30-40 puntos

01033 Síndrome extrapiramidal/síndrome cerebeloso/Ataxia leve 15-30 puntos

01083 Parálisis a nivel brazo por lesión completa nervio mediano 25-30 puntos

01094 Parálisis a nivel brazo por lesión completa nervio cubital 25-30 puntos

01160 Trastorno por estrés postraumático grave 16-25 puntos

03031 Amputación bilateral trasmetarcarpiana con conservación del pulgar 45 puntos

03037 Amputación bilateral completa del primer dedo 44 puntos

03155 Anquilosis cadera en posición no funcional 26-35 puntos



Artículo 122. Sustitución de la indemnización de ayuda de tercera persona por atención 
sanitaria o socio-sanitaria de la víctima.

1. SI LA VÍCTIMA SE ENCUENTRA INGRESADA CON CARÁCTER PERMANENTE en un centro 
sanitario o socio-sanitario Y LA ENTIDAD ASEGURADORA ASUME LOS GASTOS 
ASISTENCIALES correspondientes, no procederá con carácter adicional la indemnización de 
ayuda a tercera persona.

2. Si la víctima no se encuentra ingresada, podrá acordar con la entidad aseguradora que, 
EN LUGAR DE LA INDEMNIZACIÓN POR AYUDA DE TERCERA PERSONA, LA ENTIDAD LE 
PRESTE EL SERVICIO en su domicilio con carácter vitalicio.



ARTICULO 123 - NUEVO APARTADO 4

“Determinación número horas necesarias de ayuda de tercera persona”

TABLA 2.C.3

PASAMOS DE LOS CUARTOS DE HORA A LAS MEDIAS HORAS

«4. Si el resultado de las operaciones previstas en los apartados 2 y 3 ofrece 
fracciones decimales, se redondea la fracción a la media hora más alta.»



COMENTARIO sobre la Fórmula Gabrielli

Artículo 100. SECUELAS AGRAVATORIAS DE ESTADO PREVIO.

1. La secuela que agrava un estado previo y que ya está prevista en el baremo médico se mide con la 

puntuación asignada específicamente para ella.

2. En defecto de tal previsión, la puntuación es la resultante de aplicar la fórmula: 

(M – m) / [1 – (m/100)]
Donde “M” es la puntuación de la secuela en el estado actual y “m” es la puntuación de la secuela 

preexistente. Si el resultado ofrece fracciones decimales, se redondea a la unidad más alta.

EJEMPLO CEGUERA: (85 – 25) / [1 - (25/100)] = (60) / [0,75] = 80 puntos

(secuela anterior pérdida de un ojo)

AMPUTACIÓN PIERNA: (50 – 30) / [1 – (30/100)] = (20) / [0,70] = 29 puntos

(secuela anterior amputación pie misma extremidad)

AMPUTACIÓN PIERNA: (72 – 30) / [1 – (30/100)] = (42) / [0,70] = 60 puntos

(secuela anterior amputación pie otra extremidad) – MUCHO CUIDADO



Artículo 123. Determinación del número de horas necesarias de ayuda de tercera persona. OJO!!!

1. Las horas necesarias de ayuda de tercera persona se determinan mediante la aplicación de la tabla 
2.C.2 de Ayuda de Tercera Persona, que expresa la ayuda en horas en función de la secuela.

2. SI EXISTE MÁS DE UNA SECUELA que requiera ayuda de tercera persona se aplicarán siguientes reglas:

a) Para secuelas con necesidad de ayuda de tercera persona con un número de hasta seis horas, la 
valoración total del tiempo necesario se obtiene de sumar a las horas correspondientes a la secuela 
mayor el cincuenta por ciento de las horas establecidas en cada una de las otras.

b) Para secuelas con necesidad de ayuda de tercera persona con un número superior a seis horas, la 
valoración total del tiempo necesario se obtiene de sumar a las horas correspondientes a la secuela 
mayor el veinticinco por ciento de las horas establecidas en cada una de las otras.

3. En los casos que exista una situación de necesidad de ayuda de tercera persona por un estado previo 
al accidente que resulte agravado, el número de horas de ayuda de tercera persona resulta de aplicar la 

fórmula (H – h) / [1 – (h / 100)], donde “H” es el resultado de aplicar a las horas correspondientes a 

TODAS las secuelas lo establecido en el apartado 2 de este artículo y “h” las horas asociadas al estado 
previo al accidente. Si el resultado ofrece fracciones decimales, se redondea a la hora más alta.



¡¡INCOMPRENSIBLE ARTÍCULO 123!!
1 – Por aplicar primero el apartado 2

2 – Por dividir después por 100

ESTADO PREVIO: Paraplejia D1: 9 horas = h

ACCIDENTE: Amputación del brazo: 1 hora

APLICAMOS APARTADO 2: 1 hora se transforma en 0,25 horas

H es entonces 9,25 horas

FÓRMULA (H – h) / [1 – (h / 100)]

(9,25-9) / [1-(9/100)] = 0,25/[1-0,09] = 0,25/0,91 = 0,27 = 30 minutos 



SI SUPRIMIMOS APARTADO 2
SI DIVIDIMOS POR 24

ESTADO PREVIO: Paraplejia D1: 9 horas = h

ACCIDENTE: Amputación del brazo: 1 hora

NO APLICAMOS APARTADO 2 - H es entonces 10 horas

FÓRMULA (H – h) / [1 – (h / 24)]

(10-9) / [1-(9/24)] = 1/[1-0,375] = 1/0,625 = 1,6 = 2 horas 

 



Artículo 124. Momento de determinación del número de horas necesarias y 
factores de incremento posterior.

1. La determinación del número de horas necesarias de ayuda de tercera persona 
se lleva a cabo a la FECHA DE ESTABILIZACIÓN de las secuelas.

2. A partir de los cincuenta años de edad del lesionado, se produce un 
INCREMENTO DE NECESIDAD DE AYUDA DE TERCERA PERSONA, en función de la 
edad, que se valora de acuerdo con los factores correctores de aumento 
siguientes:

a) desde cincuenta hasta sesenta años, se aplica un factor corrector del 1,10,
b) desde sesenta hasta setenta años, se aplica un factor corrector del 1,15 y
c) a partir de setenta años se aplica un factor corrector del 1,30.



ARTICULO 125 - MODIFICACION APARTADO 1

“Determinación de la cuantía indemnizatoria mediante 
multiplicando y multiplicador”

“EL CAPITAL”

«1. El importe de la indemnización por ayuda de tercera persona es el capital 
que consta en la Tabla 2.C.3 en la intersección de la fila del número de horas 
necesarias y la columna de edad correspondiente.»



DAÑO EMERGENTE EN SECUELAS

NECESIDAD DE AYUDA DE TERCERA PERSONA

ARTICULO 125.6

 “Determinación de la cuantía indemnizatoria mediante 
multiplicando y multiplicador”

Modificado en Ley 5/2025 

6) Las prestaciones públicas para ayuda de tercera persona a las 
que tenga derecho el lesionado producen el efecto de reducir el
perjuicio y se estiman de acuerdo con las bases técnicas
actuariales, pero el perjudicado puede acreditar la percepción de 
prestaciones distintas a las estimadas.



ARTICULO 125 - MODIFICACION APARTADO 6

“Determinación de la cuantía indemnizatoria mediante 
multiplicando y multiplicador”

“LA VENTANA QUE NECESITA DICTAMEN ACTUARIAL”

«6. Las prestaciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga 
derecho el lesionado producen el efecto de reducir el perjuicio y se estiman 
de acuerdo con las bases técnicas actuariales, pero el perjudicado puede 
acreditar la percepción de prestaciones distintas a las estimadas.»

Ley 5/2025 – PENDIENTE PUBLICACIÓN BASES TÉCNICAS 2025

Horas de ayuda Compensación pública

Hasta 2 horas de ayuda diaria 180,00 €

Más de 2 horas y hasta 6 horas de ayuda diaria 455,40 €

Más de 6 horas de ayuda diaria 601,33 €



HIPÓTESIS ECONÓMICO-FINANCIERAS - AYUDA DE TERCERA PERSONA 

PRESTACIONES PÚBLICAS DEPENDENCIA HASTA 06.10.2022

HASTA DOS HORAS DE AYUDA DIARIA 300,00 € MENSUALES

DESDE DOS HORAS DE AYUDA DIARIA 625,47 € MENSUALES

TASA CRECIMIENTO PRESTACIONES DEPENDENCIA: 0,50%. 

TASA CRECIMIENTO COSTES SERVICIOS DEPENDENCIA: 1,50%. 

TIPO DE INTERÉS TÉCNICO: 3,5%.

MODIFICACIONES BASES TÉCNICAS 07.10.2022

HASTA DOS HORAS DE AYUDA DIARIA 153,00 € MENSUALES

MÁS DE DOS HORAS Y HASTA SEIS HORAS DE AYUDA DIARIA 387,64 € MENSUALES

MÁS DE SEIS HORAS DE AYUDA DIARIA 551,36 € MENSUALES

MODIFICACIÓN TIPO DE INTERÉS TÉCNICO: 2,5%.



Orden Ministerial ETD/949/2022, de 29 de septiembre – BOE 240 del 06.10.2022

Horas de ayuda Compensación pública

Hasta 2 horas de ayuda diaria 153,00 €

Más de 2 horas y hasta 6 horas de ayuda diaria 387,64 €

Más de 6 horas de ayuda diaria 551,36 €

Ley 5/2025 – Pendiente publicación Bases Técnicas 2025

Horas de ayuda Compensación pública

Hasta 2 horas de ayuda diaria 180,00 €

Más de 2 horas y hasta 6 horas de ayuda diaria 455,40 €

Más de 6 horas de ayuda diaria 601,33 €



Artículo 125. Determinación cuantía indemnizatoria mediante multiplicando y multiplicador.

1. El importe de la indemnización por ayuda de tercera persona es el que CONSTA EN LA TABLA 2.C.3 en la intersección de la 
fila del número de horas necesarias y la columna de edad correspondiente.

2. Esta cuantía se obtiene de multiplicar el MULTIPLICANDO del COSTE DE LOS SERVICIOS por el coeficiente del 
multiplicador.

3. El multiplicando del coste de los servicios se obtiene de calcular, en cómputo anual, el COSTE ECONÓMICO DE LAS HORAS 
necesarias de ayuda de tercera persona. El precio hora de estos servicios se establece en el equivalente a 1,3 VECES LA HORA 
DEL SALARIO MÍNIMO INTERPROFESIONAL ANUAL.

4. El MULTIPLICADOR es el COEFICIENTE que para cada lesionado resulta de combinar los FACTORES SIGUIENTES:

a) las percepciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga derecho el lesionado,
b) la duración de la necesidad de ayuda tercera persona, desde fecha estabilización secuelas hasta fallecimiento víctima,
c) los factores de incremento de necesidad de ayuda de tercera persona en función de la edad, previstos en el artículo 124,
d) el riesgo de fallecimiento y
e) la tasa de interés de descuento, que tiene en cuenta la inflación.

5. …

6. Las prestaciones públicas para ayuda de tercera persona a las que tenga derecho el lesionado se estiman de acuerdo con
las bases técnicas actuariales, pero puede acreditarse la percepción de prestaciones distintas a las estimadas.



1.- Se utilizan las hipótesis, contempladas en las Bases Técnicas Actuariales del Sistema (artículo 48).

2.- HIPÓTESIS BASE TÉCNICA: considera que víctima percibe prestación pública dependencia 625,47 € mensuales.

3.- VALOR ACTUAL ACTUARIAL costes servicios de tercera persona partiendo de la estimación del coste horario y 
del número horas: 459.538,97 €

4.- ¿Qué ocurre cuando en realidad no percibe ayuda dependencia?

5.- ¿Qué ocurre si en realidad percibe 300 € de ayuda dependencia?

CASO PRÁCTICO – DAÑO EMERGENTE – AÑO 2018

AYUDA TERCERA PERSONA

ARTÍCULO 125.6



CASO PRÁCTICO – ESTABILIZACIÓN 2018 
GASTOS FUTUROS AYUDA DE TERCERA PERSONA

TABLA 2.C.2 y TABLA 2.C.3

ESTUDIANTE de 26 años en la fecha de estabilización (artículo 124.1).

SECUELA: TETRAPLEJIA C7-C8

HORAS DIARIAS (TABLA 2.C.2) necesidad ayuda de tercera persona: 7 horas

Se valoró 7 horas

INDEMNIZACIÓN (TABLA 2.C.3) por ayuda de tercera persona: 276.487 €

276.487 €



TABLA 2.C.3 – INDEMNIZACIONE DE AYUDA DE TERCERA PERSONA

Horas/día Edad del lesionado

Hasta 22 23 24 25 26 27 28

1 hora 1.834,85 € 1.794,04 € 1.754,34 € 1.715,64 € 1.677,85 € 1.640,87 € 1.604,62 €

1 hora 15 minutos 5.275,19 € 5.157,87 € 5.043,73 € 4.932,47 € 4.823,81 € 4.717,50 € 4.613,29 €

1 hora 30 minutos 8.715,52 € 8.521,69 € 8.333,11 € 8.149,29 € 7.969,78 € 7.794,14 € 7.621,96 €

1 hora 45 minutos 12.155,86 € 11.885,52 € 11.622,50 € 11.366,12 € 11.115,74 € 10.870,77 € 10.630,63 €

2 horas 15.596,20 € 15.249,35 € 14.911,88 € 14.582,95 € 14.261,71 € 13.947,40 € 13.639,30 €

2 horas 15 minutos 19.036,54 € 18.613,17 € 18.201,27 € 17.799,77 € 17.407,68 € 17.024,04 € 16.647,97 €

2 horas 30 minutos 22.476,88 € 21.977,00 € 21.490,66 € 21.016,60 € 20.553,64 € 20.100,67 € 19.656,64 €

2 horas 45 minutos 25.917,22 € 25.340,83 € 24.780,04 € 24.233,42 € 23.699,61 € 23.177,30 € 22.665,31 €

3 horas 29.357,56 € 28.704,65 € 28.069,43 € 27.450,25 € 26.845,57 € 26.253,94 € 25.673,97 €

3 horas 15 minutos 45.681,28 € 44.840,17 € 44.022,38 € 43.225,74 € 42.448,20 € 41.687,80 € 40.942,67 €

3 horas 30 minutos 62.005,01 € 60.975,69 € 59.975,32 € 59.001,23 € 58.050,83 € 57.121,66 € 56.211,37 €

3 horas 45 minutos 78.328,73 € 77.111,20 € 75.928,27 € 74.776,72 € 73.653,46 € 72.555,52 € 71.480,07 €

4 horas 94.652,46 € 93.246,72 € 91.881,22 € 90.552,21 € 89.256,08 € 87.989,38 € 86.748,77 €

4 horas 15 minutos 110.976,19 € 109.382,24 € 107.834,16 € 106.327,70 € 104.858,71 € 103.423,24 € 102.017,47 €

4 horas 30 minutos 127.299,91 € 125.517,75 € 123.787,11 € 122.103,18 € 120.461,34 € 118.857,10 € 117.286,17 €

4 horas 45minutos 143.623,64 € 141.653,27 € 139.740,05 € 137.878,67 € 136.063,97 € 134.290,96 € 132.554,87 €

5 horas 159.947,37 € 157.788,79 € 155.693,00 € 153.654,16 € 151.666,60 € 149.724,82 € 147.823,57 €

5 horas 15 minutos 176.271,09 € 173.924,30 € 171.645,95 € 169.429,65 € 167.269,22 € 165.158,68 € 163.092,27 €

5 horas 30 minutos 192.594,82 € 190.059,82 € 187.598,89 € 185.205,14 € 182.871,85 € 180.592,55 € 178.360,97 €

5 horas 45 minutos 208.918,55 € 206.195,34 € 203.551,84 € 200.980,63 € 198.474,48 € 196.026,41 € 193.629,67 €

6 horas 225.242,27 € 222.330,85 € 219.504,79 € 216.756,12 € 214.077,11 € 211.460,27 € 208.898,37 €

6 horas 15 minutos 241.566,00 € 238.466,37 € 235.457,73 € 232.531,61 € 229.679,74 € 226.894,13 € 224.167,07 €

6 horas 30 minutos 257.889,73 € 254.601,89 € 251.410,68 € 248.307,09 € 245.282,36 € 242.327,99 € 239.435,77 €

6 horas 45 minutos 274.213,45 € 270.737,40 € 267.363,63 € 264.082,58 € 260.884,99 € 257.761,85 € 254.704,47 €

7 horas 290.537,18 € 286.872,92 € 283.316,57 € 279.858,07 € 276.487,62 € 273.195,71 € 269.973,17 €

7 horas 15 minutos 306.860,91 € 303.008,44 € 299.269,52 € 295.633,56 € 292.090,25 € 288.629,57 € 285.241,87 €

7 horas 30 minutos 323.184,63 € 319.143,95 € 315.222,47 € 311.409,05 € 307.692,87 € 304.063,43 € 300.510,57 €

7 horas 45 minutos 339.508,36 € 335.279,47 € 331.175,41 € 327.184,54 € 323.295,50 € 319.497,29 € 315.779,27 €



Aplicando la metodología expuesta, la valoración actuarial individualizada del coste de ayuda de 
tercera persona correspondiente al lesionado es:

Valor (€)

Daño emergente sin descontar prestación pública 435.185 €

Daño emergente Tabla 2.C.3 276.487 €

Diferencia que debe añadirse si no cobra ayuda dependencia 183.051 €

Diferencia que debe añadirse si solo cobra 300 € dependencia 106.779 €

Valor (€)

SIN DEPENDENCIA 300 €/MES

VAACS26 459.538 € 459.538

VAACPD26 0 € 76.271

NAATP26 459.538 € 383.267

RESULTADO ESTUDIO ACTUARIAL

Comparando con Tabla 2.C.3 para un lesionado de 26 años y con una necesidad 7 horas 

ayuda de tercera persona 276.487 €.

Diferencia si no tiene ayuda dependencia: -183.051 €.

Diferencia si tuviera 300 € ayuda dependencia: -106.779 €. 



¿DEBERÍA ACTUALIZARSE LA TABLA 2.C.3 ANUALMENTE?
¿QUÉ PASÓ CON REAL DECRETO 907/2022?

SMI 2022 14.000,00 €

PROYECCIÓN 1 año 1,50% 14.210,00 €

PROYECCIÓN 2 años 1,50% 14.423,15 €

PROYECCIÓN 3 años 1,50% 14.639,50 €

PROYECCIÓN 4 años 1,50% 14.859,09 €

PROYECCIÓN 5 años 1,50% 15.081,97 €

LA REALIDAD DE LA VIDA

SMI 2022 14.000,00 €

SMI 2023 Incremento 8% 15.120,00 €

SMI 2024 Incremento 5% 15.876,00 €

SMI 2025 Incremento 4,4% 16.576,00 €



NECESIDAD DE ACTUALIZACIÓN TABLA 2.C.3 EN LA FECHA DE PAGO

CASO PRÁCTICO – LESIONADO ESTABILIZADO 25.07.2025

SMI BASES TÉCNICAS RD 907/2022 – 15.081,97 €

COSTE HORA SEGÚN ARTÍCULO 125.3 = 1,3 VECES HORA DEL SMI ANUAL

(SMI 15.081,97 € x 1,3) / 1.755 HORAS = 11,17 €/HORA

(SMI 2025 = 16.576 € x 1,3) / 1.755 HORAS = 12,27 €/HORA

AL UTILIZARSE SMI IRREAL, SE PIERDEN 1,10 €/HORA

SI UNA PERSONA NECESITA 16 HORAS DIARIAS x 365 DÍAS = 5.840 HORAS x 1,10 € = PIERDE 6.424 €/ANUALES 



SMI 2025 16.576,00 €

PROYECCIÓN 1 año 1,50% 16.824,64 €

PROYECCIÓN 2 años 1,50% 17.077,00 €

PROYECCIÓN 3 años 1,50% 17.333,15 €

PROYECCIÓN 4 años 1,50% 17.593,14 €

PROYECCIÓN 5 años 1,50% 17.857,03 €

PRECIO HORA LEY 5/2025

(SMI PROYECTADO = 17.857,03 € x 1,3) / 1.755 HORAS = 13,22 €/HORA

LEY 5/2025



FRANCIA - “NECESIDADES DE LA VÍCTIMA”

1.- No existe una tabla de horas prefijada, la necesidad la determina el perito médico.

2.- Se puede llegar en diversos casos a 24 horas diarias, incluso, a 26 horas de necesidad.

3.- La necesidad se determina de forma muy concreta “individualizada”.

4.- Se diferencian “necesidades de la propia víctima” y “necesidades de la familia de la víctima”.

5.- Se diferencian “necesidades pasivas” (vigilancia) y “necesidades activas” (hacer cosas concretas)

6.- Se diferencian necesidades como “empleador” o “asociaciones que prestan servicio” o “familiares”.

7.- Las horas se determinan no solo por 365 días/año, pudiendo calcularse hasta 412 días anuales.

8.- Se puede indemnizar en forma de CAPITAL o RENTA, siempre indexada a rentas públicas Seguridad Social.

9.- Se puede suspender RENTA si la víctima tiene hospitalización superior a 30 días.

10.- Si se indemniza como CAPITAL se utiliza el BAREMO DE CAPITALIZACIÓN más adecuado para la víctima.

11.- Las horas pueden ser del “PASADO” (ya prestadas) que se valoran entre 16 a 18 €/hora.

12.- Las horas de “FUTURO” se valoran entre 20 a 25 €/hora y las “ESPECIALIZADAS” de 30 a 35 €/hora.



INGLATERRA - “NECESIDADES DE LA VÍCTIMA”
1.- No existe un baremo (horas prefijadas), la necesidad se determina caso por caso, con informe “care report” 
(informe de atención) por expertos en rehabilitación y/o con médico especializado.

2.- Se determina la necesidad de ayuda “pasada”, “presente” y “futura” de cuidados personales y cuantía.

3.- La estimación de horas no depende de límites generales, sino de prueba concreta y criterio judicial.

4.- No existe lista cerrada de lesiones que den derecho a ayuda tercera persona, cualquier lesión puede ser.

5.- La acumulación de secuelas tiende a tener un efecto acumulativo y no reductor, según limitaciones.

6.- Se diferencian tipos de cuidados “básico”, “de enfermería”, “de vigilancia nocturna”, “asistencia doméstica”.

7.- El coste varía en función de la complejidad y el tipo de profesional necesario.

8.- Se puede llegar a 24 horas diarias, si se acredita que el lesionado lo requiere.

9.- Se puede reclamar por cuidado no remunerado realizado por familiares (“gratuitous care”).

10.- No existe umbral mínimo de gravedad, personas mayores con necesidades moderadas pueden obtener 
indemnización por ayuda de 3ª persona si demuestran una pérdida de autonomía que requiera asistencia.

11.- Coste hora varia dependiendo de horario, tipo de asistencia y profesional requerido.

12.- Asistencia diurna básica (12-18 £), asistencia nocturna (20-25 £), asistencia especializada (supera 30 £).



ALEMANIA - “NECESIDADES DE LA VÍCTIMA”
1.- No existe un baremo (horas prefijadas), la necesidad se determina en caso de estimarlo necesario el juzgado 
y a petición de parte.

2.- Se puede llegar a 24 horas diarias, si se acredita que el lesionado lo requiere.

3.- Se calculan las horas de asistencia necesarias y son esas horas las que se compensan.

4.- Se valora el coste real de las horas, que depende de los cuidados que sean necesarios.

5.- Depende el coste de si es necesario enfermera especializada o cuidador sin especialización.

6.- Se puede acreditar coste con facturas o para familiares se utiliza precio de mercado de servicios de asistencia.

7.- Se puede incluir el gasto futuro en el cálculo de una renta mensual.

8.- Durante las lesiones temporales, también puede haber necesidad ayuda tercera persona, que también puede 
ser realizada por familiares sin necesidad de justificar el gasto.

9.- Para determinar horas también se tiene en cuenta las circunstancias personales o familiares de la víctima.

10.- El perjudicado debe tratar de minorar el daño resarcible en la medida de lo posible.

11.- Una asistencia de 24 horas continuada podría tener un coste entre 16.000 y 18.000 €/mes.

12.- Pero el coste máximo que asumiría el seguro sería el que origine un hospital o residencia (más reducido).



CONCLUSIONES PARA TERMINAR

Primera: En la TABLA 2.C.2 “Horas diarias de necesidad de ayuda de tercera persona según secuela del artículo 123”, están 
las secuelas que siempre necesitan ayuda, pero EN ESA TABLA 2.C.2 NO ESTÁN TODAS LAS SECUELAS QUE LO NECESITAN.

Segunda: Cuando las SECUELAS CONCURRENTES IGUAL O SUPERIOR A OCHENTA PUNTOS, deberá acreditarse con PRUEBA 
PERICIAL MÉDICA la necesidad de ayuda de tercera persona.

Tercera: A PESAR DE NO ALCANZARSE LAS PUNTUACIONES INDICADAS en el artículo 121.1.a), se puede reclamar 
indemnización por necesidad de ayuda de tercera persona, si se acredita CON PRUEBA PERICIAL MÉDICA una pérdida de 
autonomía personal en cualquiera de las actividades esenciales de la vida ordinaria del artículo 51.

Cuarta: NO EXISTE UN UMBRAL MÍNIMO DE PUNTOS POR SECUELA, en especial, en personas mayores que pueden sufrir 
impedimento o limitación en actividades esenciales de la vida diaria con determinadas secuelas que no figuran en la Tabla 
2.C.2 pero tiene derecho a obtener indemnización por ayuda de tercera persona SI SE ACREDITA CON PRUEBA PERICIAL 
MÉDICA que REQUIEREN ASISTENCIA DE TERCERA PERSONA PARA ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES DEL ARTÍCULO 51.

Quinta: Desde la Ley 35/2015 hasta la Ley 5/2025, ha existido una MEJORA SUSTANCIAL EN LAS CUANTÍAS 
INDEMNIZATORIAS por necesidad de ayuda de tercera persona, PERO DEBE SEGUIR MEJORANDO.



Sexta: El ARTÍCULO 123.2 DEBERÁ SER MODIFICADO, si existen más de una secuela que requiere ayuda de tercera persona, 
aumenta el número de horas previsto en la Tabla 2.C.2 y en ningún caso, reduce las horas, debiendo ser un factor 
aumentativo y nunca reductor.

Séptima: SIEMPRE SE DEBERÁ COMPROBAR QUE LA PRESTACIÓN PÚBLICA ESTIMADA de acuerdo con las bases técnicas 
actuariales que produce el efecto de reducir el perjuicio en Tabla 2.C.3, es realmente percibida por el perjudicado, pues en 
caso contrario, podrá acreditar la percepción de prestación distinta a la estimada con dictamen actuarial artículo 125.6.

Octava: SOLO EL PERJUDICADO, y no la aseguradora, puede solicitar la mejora de la indemnización que figure en la Tabla 
2.C.3, si no percibe prestación publica de dependencia o la percibe en importe inferior a la hipótesis estimada en las bases 
técnicas por el número de horas que precisa.

Novena: LA TABLA 2.C.3 SE DEBERÍA ACTUALIZAR ANUALMENTE, con efecto desde el 1 de enero de cada año, en base al SMI 
anual que entrara en vigor, manteniéndose el resto de las hipótesis que consten en las bases técnicas actuariales vigentes, las 
cuales solo se modifican mediante la correspondiente revisión de esas bases actuariales.

Décima: SE DEBE AVANZAR A UNA VALORACIÓN INDIVIDUALIZADA DE LA NECESIDAD DE AYUDA DE TERCERA PERSONA, 
que permita determinar su concreta deficiencia, discapacidad y función resultante, MANTENIENDO LA TABLA 2.C.2 COMO 
“HORAS MÍNIMAS” que corresponden por cada secuela, pero estableciendo con claridad la posibilidad de una valoración 
individualizada que permita al perjudicado acreditar cuál es la exacta necesidad de ayuda de tercera persona por sus 
condiciones personales y familiares (determinantes internos y externos).



GRACIAS
JOSÉ PÉREZ TIRADO

ABOGADO
perez@pereztirado.com 

   

NOTA: Prohibida su reproducción con exclusivo uso para los asistentes a XXV Congreso Nacional AEARCS

mailto:perez@pereztirado.com
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